
Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos. reales 

V 

Fundaciones.-LA fundación benéfico-do·ccntc mandada instituir por 
un testador en su testamento disponic11do el capital, la ]unta de 
patTonato, la sumisión al protectoraélo del Gobiemo, y qua su fin 
seTf.a sujTagar titulas de facultades uni'VcrsitaTias a los naturales 
de un pueblo, aunque aún nO' se haya constituido 1'eal?tU!nte, ·ni 
por tant.o clasificado, debe liquidarse al2 por 100 (númeTo 9 de 
la tarifa), como tal fundación, y no en coocepto de he1'encia :a) 
ext1'añ,:,s (nú?tU!ro 37 de la misma aJ 23 poT 100). 

Asf lo declara el Tribunal en recurso entablado por ""'"' albacea 
(en el testamento se contenía la institución de he~deTo del causan­
te) por los siguientes fundamentos: E! li':úmero 9 de la tarifa tiene 
su desarrollo en el artfculo 27 del Reglamento, cuyo párrad'o tercero 
aplica el tipo privilegiado a las transmisioMS de bienes por OOP.tra­
to o 1estamento que se destinen a ila fundación de iT'stituciones o es­
tablecimientos de benefu:iel'cia o instruoción, no exigiendo, por 
tanto, para que se aplique el número 9 que la fundación esté cons­
titwída y clasificada, sino que admite ISU aplicación, anmque no se 
haya realizado ni lo uno ni lo otro, con tal de que los bi1enes se des­
tinen a fuPd'aciones de dichos establooi.mientos o iniSitituciones bené­
ficas, y dada la cláusula del testamento, no cabe duda del carácter 
benéficodoccnte de la fundación que crea ; por lo que, por razón de 
d<·st'iro, debe aplicarse dichos preceptOIS y liquidarse al 2 por 100, 

con lo que se cumple el artículo 40 del Reglamento, q¡ue exige se 
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atienda a lu na.tu.raiL:;r .. a del acto liquidablot:.-(;\cuerdo del Tribunal 
Central de 19 Enero 1!):!6.) 

VI 

CompTaventa.-Ensanche de MadTid.-Liquidación de cMgas.-La 
venta de una! casa en constTucciún en el Ensanche de Madrid 
paga poT todo su valOT, no siéndole aplicable el beneficio de la 
?'educción de deTechos otoTgados PM el aTtíczdo 26 de la Ley de 
26 de Julio de 1892, sólo paTa las ca'sas constnddas; la base de 
lir¡u.idación de la 'l!cnta de la casa sobre la cual queda subsistente 
una hipoteca• a favor del Banco Hipotecario se forma con el pu·­
cio del Temate, sumado al capital de la hipoteca subsistente; ~a 
cancBlación de la hipoteca del acTeedoT ejecutante está exenta. 

Así lo declara el Tribunal· Oentral: I .• H,a¡bie:ndo de contarse el 
plazo de seis años que dura el privilegio, segú·n¡ dioho pre<"epto, 
desde la 'fecha en que comience a tributar por territorial, y no comen-
2l31ndo esto hasta la conclusión elle la. casa, es claro que el precepto 
no puede referirse a casas en constTucción, sino com>truidas, y por 
otra parte, ni material, ni fiscal, ni julliídicamente, puede estimarse 
como edificios construídos y sujetos a dicha contribución los que no 
están terminados, sin que obste a ello el que, según el artículo 101 

del Reglamento del impuesto el plazo de presentación del dowmen­
to se cuenta desde que es firme el aztto de liquidación de cargas, o 
sea a los sei1s días de la providencia oprobatoria, según los art!culüs 
26o y 377 de la ley de Enj1uiciamiento civil, época en la que estaha 
!'On6truída la casa, pues es inaudahle que la ad'r¡ui~ición del inmue­
ble no :Se realiza por virtud de dicho atllto, sino por la adjudicación 
hecha a1l mejor postor en la sz~basta judici.aJl; si no se preSenta 'la 
escritura en dicho plazo se incurre en multa y demora. 2." La hase 
de la tra:nl,misión es la <expresad,,, segün el artí{'tttlo 94 del Regl<l­
mento, miOdificado por Real df'Creto ele ó de St>ptiemhre dP rqr¡, y 
la cancelarlión de la :hipoteca del acrC(•clor a quien sr :1dj•udica kl. fin­
ca gravada está t>xentn., conforme al número r s d<·l artículo 6 dt>l 
Reglamento.-( Acuerdo de 24 de NQIV~embre de 1925.) 
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VII 

Es deducible de la herencia de una señora el i·mporte del capital d(~ 
un crédito personal que ésta heredó en usufructo de su .marido 
y que cobró durante el usufructo, al terminar el cual pasó a lvis1 
nudopropietarios, aun cuando tal crédito no reúna las condicio­
nes que exige el artículo 95 del Regl.aJnwnto para la detW.cC'ión. 
de doudas. 

Fundamentos legalcs.-Dioho crédito, lo mismo que otros hipo­
t·~ca.rios. detraídos de la masa de bienes de dicha señora, no tienen 
el con~pto de deuda definido en• e\ artículo citado, por no .tratarse 
J.o: ca:ntidad q¡ue la misma reconoze<1! debe a determinada perSOITla y 
cuyo importe pretende rebajarse de los bienes propios de aquélla, 
en ouyo. t"aso sí proccdeda aplkar tal artículo, si:no de :bienes que 
sólo la pel'tenedan en usufructo, al terminar el cual, por su fa.lleci­
miento, han de ser entregados a los nudopropietarios, según lo 
dispuesto en el testamento dlel mrurido; tratándose de dos herencias 
di·stintas, una de cada wnyuge., han de :separarse los bienes propios 
de la mujer de Jos pi1Cl0e<lentes del marido, y demostrado que el cré­
dito personal dimana de éstos, es indudable que su importe debe 
detracnse: de los bienes relictos . por aquélla para su entrega a los 
nudopropietarios, como se hizo con los créditos hipotecarios, 
no siendo motivo que el crédito no conste en documento públioo, 
ya que eso sóLo es prec.i1so si se trtlrtase dlel caudal propio de la se­
J1ora y, por el contrario, aquél se .hizo efectivo por la usufruotuaria 
según el artículo 507 del Código civil, y en, la escritJu:ra de su testa­
mentaJría .~e rebajó su impo1rte, deoicndo, por lo tan1o, rebajarse la 
base de la liquidación detrayendo el importe del crédito y rectificar 
la J.iquidación..-(Acuerdo del Tribuna.! Central de 24 de Noviembre 
Je 1925.} 

VIII 

El crédito correspondiente a los herederos del marido premuerto, 
derivaio de aportaciones del mismo al matrimonio !?n capitula-
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ciones maltrimoniales, no es deducible de la 11UlSa de bienes de 
la mujer al fallecer ésta y ·verificarse la dh•isíón del caudal. 

Dos futuros contrayentes otorgaron escritura de capitulaciones 
matrimoniales en Aragón, aportallldo diversos bienes, donando al 
vtall"Ón una ouñada suya 15.000 pesetas como proce<lenlteiS del marido 
de ésta, !hermano de aquél, con la condición, de que si el cónyuge 
contrayente moría sin suoesión :legjtima, o aun teniéndola, no lle­
gaba a la eruui de testar, sólo podría diJsponer de 5.000 pesetas y las 
Io.ooo restantes volverían a los dereohoha:bienres del marido de la 

. donante. F.allecido el marido oontmtyenre si.n que se jncltuyese el 
crédito en su herencia, falleció veinte años después su mujer, y el 
heredero de ésta .formuló in,stancia para la lilquidación de la heren­
di:a;· de la que estimaba deducibles las I5.000 pesetas dooodas aJ ma­
rido, que ahora debían deo restitui·rse a los herederos, invocando el 
a.rtkiulo 95 del Reglamento, por estar acreditada la deuda .mediante 
la escritura de capitulaciones matrimoniales, 1110 debiendo estlimarse 
el pago de la ap_ortaciónt del cónyuge varón como una obligación 
personal del ~heredero, Slino tt>mo ca¡rga de la universaJiidad de bie­
nes .de Joa herencia y pidiendo, en suma, se liquidase oomo adjudi­
caciÓn para ·pago de deudas !ntúmero primero de la tarifa al 4 por 
100, dOn devolución de lo pagado de más (el liquidador liquidó oomo 
herencia con otras dos ~iquidaciones de recargo del 25 por xoo, por 
ser abintestato). La reclamación 1s desestimaJda. 

F-4ndumentos.-Lo esenoi·& es dieterminar la naturaleza de la 
dooda ouya deducción se pide; aunque gramaticnlmente deuda es 
la obligaciónt de pagar algo, generalmente dinero. en el caso actual 
se tralla de un crédito por aportaciones matrimon·iales a cuyo rein­
tegro pueden tener derecho los herederos del cónyuge premuerto, 
crédito que podría moti'VI3..r una li·q~t~idadón por Sociedad conyu­
gal si se acreditasen las aportaciones y la procedencia de adjudicar 
bienes para su pago, pero no una adjudicaoión para ¡xtg-o de deudas 
y menos la aplicación del nrtículo 95 del Reglamento; no era fac­
tible el reintegro de tales aportaciones ('on los mismos bienes apor­
tados por no subsistir éstos, como lo demuestra no haberse com­
prendido en la herencia del marido ; tampoco los herederos de éste 



JURISPRUDENCIA .~DMINISTRATIVA 

podían exigir el reintegro de tal crédito con bienes de la cónyuge 
supérstite, pues no consta que los que constituyeron la herencia de 
e9ta última estuv:ieren adquiridns por ellru al morill" el marido y, er. 
caso afirmativo, era forzoso adjudicar:los integramente a la viuda, 
ya que la o'bser"L•antia. 53 De jWre dotium dke : uperti!ne.ce!n como 
hien.es propios a cada uno de los cónyuges ... 2. 0 los bietnes sitios 
adquiridos por los mismos a titulo lucratirvo)) y tSe trata de bienes 
inmuebles de su propiedad adquiridos por título de herencia sin que 
con cargo al los mismos pudieran satisfacerse las aporta.cio.nes del 
marido ; por tantt>, es precitsb suj1etarse a los pl"{'(:eptos generales 
supuesto que las ("apiltulaciones mai:rimonitales en que se preVICe ex­
presamente que e1 cónyuge o sus herederoS! recobraría los mismt)s 
bienes aportados nada dicer de restitui.rlos entregando otros dife­
rentes ; y n() existiendo dichos bi1enes al fallecimiento del marido 
·t'O pudo constitu~rse sobre ellos la viudedad floral a. favor de la viu­
da estipulada en las capitulaciones, no procediendo tampüO:) la de­
ducción solicitada por ra.?..Ón de lia hipoteca con!sti.tulda por la mu­
jer en garantía de la deVIO'J.udióP· de los bienes aportados por el ma­
rido por no OOnSCJ1Varse tales bienes al disolverse el matrimon:io ni 
ser exigible '5kJ restitución fah.ando razón1 legal de la deducción del 
gravamen.-(Acuerdo de 24 de Noviembre de 1925.) 

IX 

Los liquidadores del Impuesto tienen el co-ncepto de agentes de ~a 
Administración dependiendo directamen~ en lo que a! dicho im­
puesto se refiere de los Delegados de Hacienda, Dirección de lo 
Contencioso y Ministro de Hacienda, por lo cual carecen de per­
sonalidad para impugnar los acu9rdos de aquélla, salvo en los 
casos en que directa e inmediatamente se vulnera un derecho que 
en pa-rticular les está reconocido. 

Así lo declara el Tribunal Central, según lo establecido por lo 
Dü-ecdón de lo Contencioso en 5 de Septiembre de 1910 y 2q de 
Abril de 1916, el Tribunal GuhernaJtivo de Hacienda en 22 de Ene­
ro de 1916, el Central en 10 de Febrero de 1925 (véase REVISTA 
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CRÍTICA, nümero de Jun.io de H)25) y el Tril.nmal Supremo l'n auto 
de 3 de Abril de 101 s. nügatorio de la personalid<•d de un liquida­
dor para impugnar en vía contenciosa un acuerdo de la Adminis­
tración y el artículo 9 del Rt-glamento de Proc-edimiento de 19 de 
Julio de 1924. así como el artímtlo 13 de la !ley de 21 de Abril de 
1<)00 y 135 del Regbmen:to (del Impuesto) de 20 de Abril de 1911 ; 

y pwr ello se desestim.a por falta de personalidad un recurso enta­
blado por un liquidador, contra acuerdo de un Tribunal· Provinóal, 
(el cual había r.ectificado tlllll<l· liqwidaci(m por herencia pr,¡_¡ctic¡d;l 
por aquél e impugnada por los interesados, rebajando de la misma 
una finca por la que se habíw ya pagado e.! impuesto, el so por 
roo de la multa impues.ta por el l'iquidador, porque la de 100 por 
roo sólo procede ouando el contnihuyente niega la presenta<:ión de 
dooumentos y se declaró que el liquida.dor tenía sólo derN:ho a 2/3, 
según el artículo 137 dd Regl.a.mcnto) porque al resolver as.í el Tri­
bunal prCJivincial, fundado en el número r.• del artíou.lo 180 del Re­
glamento y 7 de: la ley de 26 de Julio de 1922 r.o vulneró direr1a­
mente ningún derecho personal die dicho funcionario, sino que se 
limitó a declarar improcedente tma liquidación o la imposición de 
una responsabilidad subsa.nando el error del inferior al aplicar los 
preceptos legaLes a.unqrue sea de ello una consecuencia mediata qtw 
d 1 iqu idador tenga que deV10lver ciertas cantidades \j1tle h uhil'ra co­
brado si los art os a n u lado..c;; hiuhieran sido proceden tes : no st· exa­
mina el fondo de lns liquidaóoncs porque no es facultad ni tk b 
competenoia del Tribunal Económi<'o :l•Cordarlo. sino eh· b Oim·­
ci/m de lo Contencioso v t~n su <<ISO ele la Abogad.:~, según el ar­
tícu.lo 126 del Reglamento del Impuesto. 

Lns 1iquidadort·s del imptwsto c.1.rcnm dt ¡xrson;¡l.idad p;1.r:t 
recurrir contra los :lC'IIPrdos ti•· 1:1 :\dmini~traci,·"l rdt·n·nl!•s :1 Lt 
anulacit'lll <h lic¡11ifbciones y a nuPYa pr:kt·ica d·· bs mism;¡-; t't>ll 
mult;Lo.; dt~l 50 pnr 100 y ~o por 100 _~· '' stl particip:!t.'ión en t'·sta;.., 
por\jtte ;¡qut'~Ilos ~nn ;¡gentf's de 1:1 propia Administración v no 
pttt:'den impugnar sus ;J·uen!ns. sal1•1 si de un Ill•Hlo tiin·clu e in-
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1¡o,·,!iato ,.,dtH'rasl· ttn d('H~<·ho c¡ue les estC:· particularmonte reco­
pocicln, lo cual no ocurre cuando la Administración, al resoln"r 

lu" c:tso~ sometido.-; a su decisión declare improcedente una li­
qllicLtción o una n'sponsabilidad, nn haóendo otra cosa que sub­
":1n:tr el error padecído por el inferior al aplicar un precepto legal, 
;'nnqll<' como conse·cuencia lógil,a, aunque indirecta, tenga aqul:l 

, ''·w deYoln~r cantid:tdes que hubieran cobr:tdo si lo.-; actos dec-

1 \t:td<>s lnd>ieran sido procedentes. 
S<' cit:tn rf'soluónne~ de la Dirección de lo ContPncioso, 5 

~Pptit>mhre H)lO, 211 de Abril ll}IO, del Tribunal Guhernaiin1, 22 

Ent>ro H¡l(Í, y dv:l actual Centwl de 24 1\o,·it:>mhre 1925, y auto tld 
'!'rihun:ll Supn·mo :1 Ahril I<)l 5 y artíc.ult> (}. 0 del Heglamento 
lh' 2q Julio llP-l· (i\cuertlo d<·l Trihun:til Central de H) Enero Itp.(>.·; 

X 

( 'owpensariiÍn.-Anula.das unas liquidacio11es y declarado el dere­
clw del partic1dar a cobrar su impor/JC y giradas otras mu:"t•as y 
menores a cargo del mismo, son com pe11sab/es éstas con las pri­
meras pudiendo hacerse el i11Kreso por fonna/i:::a'cián y de~'ol­
,.¡(;ndose en definith•a al particular la diferencia entr:c unas y 
ulras.-Nn lzay dnec/zo a/ abono de intereses de de11wra por las 
cwntidades de"t,ucllas. 

El particular i"Pvocó los artículos 1.192:. 1.195 y 1.202 d·~.l Códi­
~-o civil par;! fundamentar la cCJmpensación de créditos, y el J .C)02 

dt'l mismo para la peüri<'m de intereses a título de indemnizaoi<'m 
dt• daños Y perjuicios por equidad. ~e le ne~aron .ambos extremos 
t>n primera instancia, porquP, <"onforme al : J t k u lo 116 dd Regla­

mento del Impuesto, girad:1 una liquidación debe ingresars~' su 
importe en el plazo ordenado, siendo indep .. ndiente la devolución 
\. porque no rxiste di!".pnsición administrati,-:~ qu<' autorice la com­
¡wnsación ni PI dnPcho al inl<>n\s pedido. El Tribuna'/ Central ad­
:;rite la compensaci,ín y rt'dra:;;a el ahnno de irrterrscs. Los expe­

dientes d1· dendu;·ión se han ut' ajusl:tr S<'<..!:Ún d nrlículo :)."del Re­

glamento dt· Pruc~:dimiento de 29 de Julio 1924 : 1 R1:al dl'cr<:to de 
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2.') de Febrero 1890. Circular de la Inten·ención general de 29 de 
Marzo siguient~· y reglas primen; y segunda de l'a Real orden de 
14 de Julio de 191~ y aunque en éstas no~ establece expr.:samente 
la compensación: de deudas, no existe incompatibilidad con tak'!; 
preceptos ni i·nc:onveniente en que se haga romo es práctica en va­
ri<!IS Delle.gaciones ingresándose por formalización el importe de las 
nuevas liquidaciones y entregándose la diferencia en metálim a. 

los interesados; tnamit{mdose con entera independencia la drwolu­
oión dt· ingresos y el pago de las nue'\-ns l!quidacione-s, sino se si­
gue ese critx'lrio podría o bien lesionarse los intereses del Tesoro, si 
ree.liz8d~ la devolución los contribuyentes fueran insolventt'is para 
el :n:uevo pago o bien causa.rse a los interesados el p<:.rjuicio de ohli­
garles al p<11:,0D de liquidaciones cuyo importt- tenían satisfec:ho t~n 

mayor cantidad. La Adm~nistrnción no dehe intereses sino cu; tndo 
están leOCpr:esamt•nte pactados o hay una disposición especial que k 
obligue a ello según Sentencias de 16 de Emero de H)l3 y 30 de Di­
ciembre de 1914 (Gaceta de 18 de M<~rzo de íd.), por lo <¡Uf! no pue­
den sede exigidos el amparo de preceptos genera les de Dereohn ci­
vit Según la Circular de 29 de Marzo de r8Qo 1ro tient·n conexión 
las I10CLamaociones a título de daños con las devoluciones de ingresos 
indebidos. (Acuerdo del Tribun<>J Central de 22 de Diciembre de 
1925-) 

XI 

Concesiones administrati•vas.-I...a1 base para liqzúdar una de con• 
ducción de flúido eléctrico es el importe total de la valoración 
dada a la línea en la esc·ritura de dcclara'Ción otorKada para su 
inscripción en el Regist·m deduciendo de aqut:lla lo pagado an­
teriormente tomando· como base pro<·isional a razón de 2.ooo pe­
setas por kilómetro: 110 debe incluirse en dicha base el 1•cllor tf\, 
la nwquinaria: la pres.c11tación de la cscritzHa con la expresión 
drl 7't'rdadcro de la línea obliga a liquidarla y 110 supone tal li­
quidacirín ·rc-i•isión de la mzlt'r.Íor, sino practica' de una nuc7•a por 
nue1•ns Jatos. 
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Otorgada una concesión administrativa par«l instalación de utra 
línea de tr.ansportx- de energía elbctrica; se liquidó sobr<:· la base del 
producto de la longitud d~~ {~sta por 2.000 peset;.L<; al 0,50 por lOO 

por ser desronocido el Yalor de •la línea; meS<Cs después se otorgó 
la rscritura de descripciún de ésta valorándola en 24.88g.849,12 pese­
tas; cifra <JUC se descompo~rtía así: 5-135-527,77 de turbim.t;, ma­
quinaria elt'•ctrica y gastos df· las mismas; If\.46¡.615,84 importe 
de !:l. línea de trans¡x>rte integrada por dive.rsos {'Oncep1os incluídos 
~twldns y jorn:~ho.; en ellos, y 1.286.¡os,5I pt'Sdas impone de la lí­
nea tekfúnica. L' olicina. liquidadora giró nueYa lit)U'id<K~Ún al o, so 
~oh re la b:tse del valor tota~ de 24.88g.8.t9, 12 ; los interesados rerla­
m:mm ale,gando que la concesión no otorga otro derecho que el d<' 
ocupación de terrenos sin que el conccsionar.io ret:iba bit~nes ni h;1y:. 
transmisión de (·stos; que el R<..'glament.o fija como ha_<;<• d· valor dl· 
las obras según presupuesto y a fal.ta de éste la ·v:a·loración por el nú­
nwro de kilómetros ; que en la escritura~ st: comprendía la maqui­
naria, materialll's y sueldo que no tienen relación con )¿,s obras eje­
cutadas, y que la nueva liquidación es nula por ~r ull'a reYisión de 
);¡ anterior, la cual sólo puede ser acordada ¡x)r la Direcció.n, de lo 
Contencioso. El Tribun<Jtl Central anula la segunda liquidación y 
ord<•na ·una nueva sobre la base de los 18.46¡.615,84 deducida la 
<':tnt idad qu~. sin•ió de base «lla primitiva liquidación. Fundamen­
tos legales. Según (1) artículo ¡o del Regüamento del Impuesto se 
estirn..'l como ""alor de las concesiones administrativas el importe 
dd presupuesto de gastos en que se caJkuk )¿; obra a ejecutar, y 
si fuese desconocido se graduará el valor de las líneas de conduc­
ción dtj energía eléc.trica a razón de 21.ooo pesetas cada kilómetro, 
y sino fuese posible fijar d valo~ de lo~ bienes se acudirá a la ta­
sación periá0 ; y seg·ún el párrafo 5.0 del artículo 36, sólo se en­
ten·dc·rá comprendida en la {'Oncesión las obras que tiendan de un 
modo directo a poner t~ta ¡,,,n condiciones de aprovedhamicnto, pero 
no •las industrias creadas como consecuenci:f de la m:isma que se 
liquidarán en la.s condicionf's gener: .les estableódas en el Regb­
mento; dd primero de estos preceptos se d··sprende .q¡ue las conC<'­
sion<·s para conducciún d<· electricidad han de reputarse a los der­
tos dPI impuesto entn' las admlinistrat•ivas de obras, debiendo esti­
mars;·· romo su valor el presupuesto de gastos en qu<:· se cakula la 
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obra, o sea todos l<)S qw1 supoP.ga la efect!ivid:ad de la con~sión 
mism:1, y sólo ruand<l l'~<~ presupuesto es desconocido puede gra­
duarse el valur a raz<'m de z.ooo pesetas kilónwtro; y como t:·n la es­
critura se valora 1<1 concesión en la cifra total indic~Ja. Je la que 
corresponden a la línea los 18.46¡.6rs,H4 pesetas, fijando, al efecto, 
el precio de coste· de los distintos elementos que la forman más los 
; 1rras~es, via-jes, sueldos, indemnizaciones, etc., o sea todos los 
g·astos que implica la realizacit'm de la wncesión no tiene por qut.'· 
sujetars.·: la administración :n:l importt: del pre!->upuesto que es unn 
presunción, sino al de los -g<tslos efectivamente re< Ki:1dos para im­
plantar la concE-sión, y estos gastos etiectivos son la verdader<~ basl' 
imponible, en recta aplic:al1ión Jd artículo ¡o, ya qnt:., de otra suer­
te, los derechos de la Hacienda quedarían supeditados a que el 
contrihuyt·nte, según le conviniera, presetnltara o no con el título 
de la concesión el prl'supuesto dt· gastos. debiendo rebajarse la can­
tidad que sin•ió de hase a la pnimitíva ·liquidacit)n que tiene la vir­
tualidad propi: · <k un valor declarado por los propios interesados, 
v excluirse según el a'rtículo ;)6 citado las otras calrHidad··s corn·s­
pondientes a la industria o explot; ición creada a consecuencia dl' 
la concesión, distinta de l;~ misma y los refe-rentes a conceptos ~¡Je­
nos a la conducción. de la línea dt· electriddad objeto de dieha con­
cesión ; no se tr:-<ta de una revisión d,, liquidación para lo qtw t .r.:. 

competente só-lo la Dirección, sino de un documento nuevo pn·sen­
l:lílo a liquidaoiór., para realizar la cu:tl tiene competencia b oiit·ina 
liquidadora,_'·a qut: c•n él Sl' n•mprt•JHlPn descripción y su v:li••r:tci•'"' 
no comprendidos en l'l pn•st:ntado anteriormenl"'· (Acuerdo Jul Tri­
hnnal Central dt~ 16 eh· Dicicmbn~ de 1q25.) 

XII 

J>roccdimicnto.-El pi:t'-" p:u·.:t r,·,cbmar scgt'w. los :trtít·tiios Jt>:, 
,. 1¡n dt:l R<'glamento dt'l lmptwsl<l _,. (•2 del de Pwcedimrit·nto dt· -''' 
tlt: Julio de 1q:q es l'l dt· <¡t1inn• di:ts lt:íhiks ck·sdt· el si;_:-tJÍt·nl<' ;¡) 

:•n que hay~¡ s;.\o notiticado un :tctwrd!J, constituyt·nd,, las liq:1id t­

ciont·s gir;¡d:ts p()r t•l impuesto anos aJministr:tti\·us rn·L11n:th't .. , 
llr>r ¡,,s intt·n s.•dos. t·stimúndusr·. tirmt·s y •~<~P·sentid:tr.; si n,, ltt ,.f,.,._ 
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tt'Ian t'·stos en dicho plazo; por lo que satisfEchos los de­
rec-!Hls el <)de Septiembre y no pr.csentada la reclamación hasta el 
2!) dd mismt 1 In t r~msnu rrido m;'ts del plazo i ndicadu, y las lLqnida­
ciones son firmes y t•s imprt)('t•dt·nte •t·.xaminar el fondo de la reda­
mación. El Tribunal Central es com¡wtent<'· para conocer de rPcla­
ma\iones d,·. las dependen\ias cent raJes como lo es la c-a.ja de Depó­
sitt~" S(•gún el nt'mwro 1.0 artículo 42 del Reglamento de 2q dL' Juli(l 
d' llF'-+· (:\cuerdo de <) d<' Diriemhn· d{' 1<)2.).) 

XIIl 

l'rucrdimil'n/o.-/.11 dl";•oluritíJI dr un 1ngreso por el impuesto tf,· 
d••rt•rhos rra•f,·s hecho iud!'/Jidamcnlr a consec1t-1'11cia de un ahn-
11o d.r sub~•rnrirín cxct'SÍ'<•o y nr.ínco a 101a Compañía, no cn­
rresp¡mt/c acordarlo al Trihu.nal Central, sino al centro gestor· 
df'! impursto, o sra a· la /)ircccidn dr lo Contencioso, por ¡,,._ 
tarse ele ingresos 1'11 la Tesorería Ccnlral por el concrpto refe­
rido. 

Toda v.•·z que sPgún lo dispuesto rn la Rral ordrn de 17 de Di­
( ir·mhrc de !<)()(_) las n'•·l; macion('s por ingre~s indrhidos hechos 
l'f¡~rtiYos f'n 1:•, Tesorería C<-·ntr¡tl ddwm, trami1<lrS{' y ser ~sueJto~ 
por bs Dirc:<innes respectivas. y según e1l :tf11Ículo 6.0 dPI Regla­
lll.''nto de 2•) de Julio de 1<)~-1 ·los contribn~·entes (jllt' se consideren 
•·on dn1·dw a de Yo hwi(m de can t idad<•s in gre!'.1das por error de 
lwcllo pued¡•n reclam: rlas un. el plazo de cinco años dt'ISde el ing-n'­
so, y, por lo tanto, la red:tmación indicada no es una reclamación 
('Conc'Jm il'o -adm in ist rat iYa propia drl Tribuna 1 Central, SI nt 1 

un: que lo es del Centro gestnr i:ndicado. (Acue-rdo del Tribunal dt· 
Tq dt• Enero dt• H)2Ú.) 

XIV 

Surrsinnrs.-Cataluiía.-Conslituídn 1111 7'Í111ltlo familiar en Cala­
luiía, mrdiantr ropitulaciones m11!rimnnialrs )' f¡•st.am•l'"nfns olnr. 
gados en el siglo X\'111 t'Oil ~rohilJirirín de r•nogcnar los l>Íl'111'S Y~.-· 
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fallecido en M ayo de 1864 ll!l último poseedor bajo testamento 
en que instituyó heredero unive·rsal a su primogénito con sus­
titución vulgar y pupilar a favor de sus nietos, si el hijo premu­
ria al causante o aun sobreviéndole no otorgaba: testamento, cir­
cunstancias que no ocurrieron, y fallecido- dicho Primogénito 
con testamento en que instituyó heredero a su hijo y usufruc· 
t·uaria a su viuda. este último adq·uirente ha de pagar el imp·wes­
to como heredero directo de su padre y no co11W sustituto del 
abuelo por razón del ·vínc¡du.-Fundanve·ntos de derecho. 

La cuestión a resolver es la de si los bienes presentados a !liqui­
dar fueron adqutiridos por el último adquirente como ht"redero di­
recto de su padre o como sustitU'to vincular de su abuelo; por vir­
tud de las capitulaciones y testamento creadores los bient'S queda­
ron sujetos al dominio perpetuo de una familia Cürr' prohibición dt· 
enagenarllos constituyendo un ví~ulo famibiar, p;!·ro a éste, hoy 
no puede reconocérsele efica:ia lega.l por iha.ber sido suprimidos los 
mayorazgos, fideicomisos y cua.lquiera otra especie de vinculaoiones 
de inmuebles por la lt'y de 1 1 de Octubre de 1820 y Real decreto de 
30 de Agosto de 1836, restituyéndose <t tos bienes la condición de li­
bres y teniendo el poseedor en aquella época la facultad de dispo­
n.en-, libremente de la mit:id y su inmediato sucesor de la otra mitad 
y, por .Jo tanto, el último poseedor y ca'USante, o sea el é•buelo, tuvo 
ya la libre disposición de la totalidad de los que con5tit·uyeron d 
v.ínculo; la ley desvi;nculadora es de rigurosa y prefert·nte aplica­
ción : primero, porque en el orden de prelación de las fuentes lega­
les de Cataluña ooupan lugar preferente las leyes ge·nerales de la 
Naaión. posteriores al decreto de nue·va planta de 1716, salvt) cuan­
do dejen expresamente a salYo ell derecho foraJ, y segundo, pou¡lll 
el artículo 1 .• de la ley de 19 de Agosto de· 1841 dispone que aqut'·lb 
rig~tl en la Península e isla.s adyacentes sin hacer exct·pción alguna ; 
tampoco se puede inferir del t~·stamento del ahuelo que su •rieto, 
hoy recurrentte-, tenga e~ ~·áctl'r de lwredt·ro sustituto, pues en t'·l 111 • 

se contiene sustitución tidei•,'omisaria a favor de su~ nittos y las ck 
carácter vul~~r o pupilar a fa\'or de los mismos son solaml'nte para 
e,! caso de premorirle su hijo o par;l d de ·fallecer (·ste sin testallH'f1-
to, circunstancias no rt:·atizadas y, por el contrario, se cuncnle al 
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hijo del testador (del abuelo) la facultad d(:· disponer libremente df' 
l<Js bienes teniendo hijos legítin!os qu•_' lleguen a la pubert<td, romo 
así st· verificó ; por otra parte, IP.O consta acreditado que los bienes 
presentados a liquidar sean los vinculares, pues no estando éstos 
descritos individualmente no pueden identificarse como seTÍ:l! pre­
ciso para llevar a efecto su ~nscripción ~11"!• el Registro de· la Propie­
dad conforme al artículo 21 de la ley Hipotec~tria, y por todo ello 
el título de adquisición d<:•l recurrent,·:'l es el de herencia directa d1· 
su p<ldre, el cual ten.ía la libre disposición de la totalidad de los 
bienes del vínculo., aun en el suptKsto de que fueraJP.i los mismos 
que han sido objeto de las liquidaciones de que se trata. (Acuerdo 
dd Tribunal Central de 22 <k1 Diciembre de 1<~25.) 

XV 

Co·ntratos de obras y suministros.-E/ de construcción de un pue1l­
te, celebrado por un Ayuntamiento con la casa constructora q1v1' 

debía también suministrar los materiales con sujeción a Ia.s con­
diciones y precios f~jados il'1t el pliego respecti'l.!o, sin que en él 
se determinase la parte del presupuesto correspondiente a /tts 
obras y la de los materriales suministrados, debe tributar por el 
doble concepto· de u obras)) y usum.inistro)), números 20 y 21 de 
la Tarifa al 0,25 y al 2 Por 100, respectivaJmente, tomando como 
base el 1 !3 del presu-p'IMC.sto total para La primera, y lo·s 2/3 res­
tantes para la segunda. 

La discusión versó acerca de si debía girarse una sola lic¡uid;­
ción sobre la base <kl presupuesto tota'l calculado del p11cnte por 
obras por el número 20 de la tai'ifa, como sostení~ el i'P:teresado, o 
dos, diYidiendo la base total caku.lada en la forma indicada en el 
'')1Ígrafe. Aquél alegó que sólo h;tbía un concppto liquidable, el d1• 
ej<'-cución de obras, pu(>sto que el Reglamento, en su artículo 5. 0

, 

párrafo J4, sujeta al impuesto los contraltos de obras, sean o 'TIO de 
Cllli?nta del contratista, los materiales nccesmios para ellas; que las 
obras han de quedar incorporarlas a una cosa que no es propitxlad 
d1·l contratista como <'xlige PI o<rticulo· 17 de a1f1w'·1 para que se dt'~ d 

19 



21JU JUIUSPIUJilE!\CL\ ADMI!\ISTR\TI\'A 

concepto liquidahlu de ejecución de obras, no si~IPdo de apreciar el 
suministro por ser preciso para éste que rec.a.ig-a sobre bienes mut>­
ble..'>, y en el caso expr;c:,s.ado ha de tenerse en cuenta que los mate­
riaJes los ;kiJquiere el Ayuntamiento después de incorporados a tllf! 

inmuebk y de habeo perdido por ello su condición de muebles; que 
el contralto de suministro comprende víveres, efectos y utensilios, 
y así se dett.rmina en la Real orden de 28 de Febrero de 1905 '0' 
Sentencia del Tribunal Su-prenw de 11 de julio· de 1911 y que el 
Ayuntamiento es dueño de los tttrflé.nos donde· se ha emplazado ti 
puente. El Tribunal Central desestima llL reclLnmaciún y fija k11 doc­
trina del epígrafe, fundándose en qu¡e. los pám~fos 8 y 14 del artícu­
lo 5- 0 dd Reglamento comprenden separadamente los contratos de 
sum~P.,istro de matePiales y de ejecución de obra..<; de más de 4-(X>O 

peset<>'s que se lleven a efecto sobre cosa preexistente que no SLía 
propi¡edad del. contratista., y en que el artículo 24, párrafo 3 .0

, de. 
indudable aplirnción a los cont-ratos mixtos de ejt:cución de obras 
con suministro de materiales, previene .que si no se especifica• la 
parte correspondiente <.i cada concepto s1~1 entenderá que el suminis­
tro comprende los 2/3 y las obras el 1/3 restante, sin que obste a 
esta doctriP.a la invocac-ión del apartado 14 d.el aTtículo 5.0

, seg1LJO 
el cual quedan sujetos al impuesto los contr< tos de obras, sean o 
no de cuenta del contratista' lo·s materiales neoe·sarius para elfns, 
porque de su contexto se infte-re que por él se han suj¡e.tado al im­
puesto dicthos contratos, en seJP't ido de que no del:x1 qued<Jo modifi­
cado el concepto liquidable por pactarse el suministro de materiales 
y ponq¡u,:'l con la interpretación del interes:<udo no podría1n existir con­
juntamer!'te, en caso alguno, ambos •conceptos, lo cual es oput·sto 
di artículo 24 que resultaría. inaplicable. (Acuerdo del Tribunal Cen­
tral de 5 de EI1Jém dt· 1926.) 

XVI 

J>erm.utas.-Rei•isiún.-El acuerdo de re'l.'isióu de una liqztidacián 
por permuta de bieucs inn1ut'l1/Je.s por muebles dc/1c nulifictLTse 
a los do~· pcnnutantes, y 1111 hecho así no pucd1' estimarse que 
la reclamación pncsentada por ttno de ellos fuera del plat;o de 
t¡uince días sea extemporánea. 
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C.eleborada una permuta de inmuebles por mueble-s y bilketes del 
Banco se .giraron dos liquidaciOI'eS, una al < tdquirente de los in­
mueblt-'s, núme-ro 57 de la tarifa al 2 por lOÓ sobre el valor de és­
tos, y otra al de los muebles y dlinero sobre la mitad de su va1lor; 
por acundo revisión de la Abogada del Estado se giraroo. dos li­
quidaciones compi<:TIY-,ntarias al 2' por 100 y al 4 por 100, números 
57 y 58 de la tarifa sobre el valor igual de .los inmuebles y muebles, 
y sobre la diferencia en más de los inmuebles adq¡uiridbs a• camhio 
del di,nero ; est: :S dos liqu1idaciones no se notit1<aron más que al ad­
quirente de los inmu~hlr·.s, di·refltamente obligado a su pago, pero 
no al de los muebles; este último entabló reclamación contra! la li­
quidación que primiti<•amente s,:. I<E· giró por el 2 por 100 sobre J.a 
m-itad del valor de los muebles y dinero, po.r entender que se habí:· 
pad-Ecido .error de hecho al girársele sobre dicha base ep, vez de ha­
cerlo sobre lal mitad del '1.1alor de lo·s muebles, y fundándose en el 
párralfo 3.0 del artículo 10 del Reglamento y ~tm quoe· el dinero de la 
permuta está exento, según el número 3.0 del a1rtlculo 18 de la k·y 
dt-1 2 de abril de I<)OO, el Tribunal Económico Administrativo Pro­
vincial accedió a ésta petición, girándose en consecuencia una liqui­
dalción sobre la mitad del valo-r de los muebles. La Dirección de lo 
ConOOncioso revisó dicho faJllo por haberse accedido a una reclama­
ción e-ntablada fuera del plazo reglamentario, formalizándose por 
d~cho Centro el recurso de alzada mediante el oportJUno acuerdo. El 
Tribunal Oentra,z desestima la apelación de la Dirección. Funda­
mentos.-El' acuerdo de revisión de las liqu·idaciones de permuta 
adoptado por la Abogaoía. del Estado modificó esencialmente las 
primitivas liquidaciones, afjusU1rndo éstas al artículo 10, párrafo 3.0 

de.! Reglamento y, en consecuencia, el criterio de- c.ru1ificaoión de la 
Abogacía, al afectar al coP~unto de las bases de imposición, debió 
ser notifie2<io no sólo -al adquirente de los inmuebles, sino al de 
los muebles, y como ta:l requisito no se {1Umplió, no puede estimar­
se que la reclamación interpuesta por el últ·imo ante la Delegación 
lo fuera pasado el plazo de qu'inqe días q¡uc señalrl el artículo 166 
del R<E·gla.mento; que conforme a l'o establecido en el artículo 10, 

párrafo 3. 0 del Reglamt'nto, las liquidaoiones que por el mntrato 
se debieron girar fueron dos d adquirente de los ,inmut:hles, a sa­
ber: una al 2 por 100 sobre el valor igual, y otra al 4 por roo so-
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bm el exceso de va.lor de I'Os adquiridos, según los números 57 y 
:;R de la tarifa, como así se ·hizo por el ~\cuerdo de revisión verifica­
·do por k. Abogacía y otra al a.dqt.di¡;er,te dt· los muebles sobr~ la mi­
tad dr:~l valor de éstos aJ 2 por 100, número Si de aquélla, según 

·tuvo· lugar en cumplim·iento del fallo revisado, •estando exento (·1 
dinero del precio de los inmuebles, st'lg'Ún tJ nümero 6 del a-r:tícu­
lo 6.0 y, por lo tanto, la liquidac.ión primit.iva girada ~1 adquirente 
de los muebles no es procedt:r.>t¡t~ y no debe subsistir, que es lo <]W' 

se acordó en el acuerdo re-cur·rido q¡ue por ello dd~ mantenerse. 
(Acuerdo del Tribunal Central de S de Ent:ro dJt; 1<)26.-

XVII 

La aplicación definitiva de la cantidad depositada para evitar un em­
bargo, ingresándola en firme en la Hacienda antes de transcurrir 
el plazo de ftes meses para! interponer elr'i'curso Contencioso_ad_ 

ministrati7m. annqtte se haya hecho tal aplicación después de in­
terpuesto es suficiente para cumplir el ·requisito del pre'Vio in­

greso exigido por el art.ículo 6.0 de la ley de lo Contencioso y 
para desestimar la excepción propuesta por el fiscal. Adoptado 
un acuerdo por la Administración en 1.1irtud de hechos posterio­
res a otro de la misma el cual no fué notifi.cado, además en .ior­
ma legal, no puedr snstcncrse qur el primero sea reproducc·irín 
de este último y procede desestimar la excepción de incompetell­
cia. Probado con las cartas de pago del particular y con una Í11-

formación ad-pcrpctuam que ciertas liquidaciones por herencia 
y gananciales fueron satisfechas oportunamente, no cabe exigir­
las de nuevo aun cuando no se haya podido comprobar la iden­
tidad de todos los hieucs 1.,. aportado el primiti7•o expediente por 
lz a/Jrr ocu·rrido un in ce 11 dio c 11 las oficinas liquidadoras. 

Giradas nuevas lif]U idaciont>s por lwrencia y gn nn nria les por f:t­
llt•cimiento de una señora cnya transmisión había sido liquitl:lda 
con anterioridad, por suponer qtw cit•rtns bient>s no st• h,1hbn cnm­
pn·ndido en t•lla en razón a qtw habían dt"sapart•cido los <>xpedient•·s 
dt> comproh:tciún Pn i nrPnd io de la .\ h< 1g-acía. SP n·cu rrit'1 a 1 Tribu-
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bm el exceso de va.lor de !·os adquiridos, según los números 57 y 
.5R de la tarifa, como así se ·hizo por el :1cuerdo de re,·isión verifica­
do por 1::. Abogacía y otra al adqtdi>er•tc d~: los muebles sobre la mi­
tad dd valor de éstos al' 2 por 100, número Si de aquélla, según 

-tuvo· lugar en cumplim·iento del fallo revisado, •estando exento {·1 
dinero del precio de los inmuebles, Sit'lgÚn ~:-~: número 6 del aT:tícu­
lo 6.0 y, por lo tanto, la liquidación primit.iva girada ~1 adquirente 
de los muebles no es procedt.IT''t,e y no debe subsistir, que es lo <]tH' 

se acordó en el a.ctterdo rentr·rido q¡ue por ello dobe manu:nerse. 
(Acuerdo del Tribunal Central de 5 de Enero d!t1 1<)26.-

XVII 

La aplicación definitiva de la cantidad depositada para evitar un em­
bargo, ingresándola en firme en la Hacienda antes de transcurrí r 
el plazo de tr'es meses parcr interponer el T'Ccurso Conteru.:ioso_ad_ 
ministrati•vo. annqttc se haya hecho tal aplicación después de in­
terpuesto es suficiente para cumplir el ·requisito del previo in­
greso exigidn por el artículo 6.0 de la ley de lo Contencioso ~· 
para desestimar la excepción propuesta por el fiscal. Adoptado 
un acuerdo por la Administracidn eu ·virtud de hechos posterio­
res a otro de la misma el cual no fué notificado, además en .for­
ma legal, no pucdr snstcncrsc lflll' el primero sea ·reproducción 
de este último y proccdr desestimar la excepción de incompetell­
cia. Probado con las curtas dr pago del particular y con una i11-
formación ad-perpc!twm que ciertas liquidaciones por herenr·ia 
y gananciales fueron satisfechas oportunamente, nn cabe exigir­
las de nuevo aun cuando no se haya podido comprobar la iden­
tidad de todos los bienes 11'i aportadn el primiti7•o expediente por 
habrr ncunido un incendio 1'11 las oficinas lic¡uidadoras. 

Giradas nueYas 1 ir¡ u idacinncs por lwrencia y ganancia lt'S por f:t­
llt·l·imiento de una señora cuya 1 r~tnsmisi{m hahí~t sido liquidada 
con anterioridad, por suponer qtw ciertos bient>s no st' habían cont­
prendido en l'lla t'n razón a qtw habían dt·s:-tpan•cido los Pxpt>client,·s 
dt> comproh;tciún Pn in<Pnclio de la .\h•1¡::-ada. sf' n·currit'1 al Tribu-
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nal Provincial de lo Contencioso-administrativo que dictó sentencia 
rc7-'ocaudo el acuerdo del Dt'/cgado dr H1ncicnda (confirmatorio de 
las lifJuidaciones t'lltimas) dejando sin efecto cuantas actuaciones se 
habían practicado en el expediente de apremio instruído para su co­
hro, incluso estas. El Tribunal Supremo co11jirma la sentencia del 
inferior. F1mdame11tos. No procede admitir la excepción derivada 
de la falta del previo ingreso de la cantidad controvertida, porque 
si hien esta se hallaba en depósito cuando se notificó al actor la n·­
soluci<'m reclamada, es lo cierto que pocos días después la Deleg;~­
ción d<' Hacienda hizo aplicación definitiva del depósito al pagó del 
dt'·bito, ingresándolo en firme en el Tesoro quedando verificado este 
ingrt>so d<·ntro de los tres meses que el actor tiene para interponer su 
recurso, aparte de que dadas las circunstancias no sería imputable al 
actor el incumplimiento de ese requisito ya que aplicado el depó­
sito al débito no cabe admitir le fuese exigible un nuevo ingreso. 
Tampoco es admisible la excepción fundada en el número J. 0 tkl 
artículo 4·0 de la ley orgánica por no constar fuera notificada al recu­
rrente la liquidación nueva de la que recurrió al serlo conocido el 
<'x¡x-diCinte de apremio, así como tampoco se le not·ificó otro acuerdo 
anterior y por último el acuerdo final del expediente no puede ser 
reproducción de otro anterior supuesto que se funda en hechos, ale­
gaciones y pruebas posteriores a éste y en virtud de haberse puesto 
de manifiesto el expediente al actor par:• dictar una resolución nueY:a 
y distinta, por más amplia. En cu~nto· al fondo probado con la..oc; car­
tas de pago que se satisfizo el impuesto oportunamente por herencia 
y gananciales y just ificndo que por iguales conceptos y causante 
se giró nueva liquidacit'm al mismo interesado, aparece palpable 
una duplicación de ¡xtgo no autorizado por la ley ni por el Regla­
mento del Impuesto procediendo la nulidad de todo lo actuado y la 
devolución de lo cobrado en el expediente de apremio, sin que la des­
nparición de Jos libros y expedientes de la oficina liquidadora e im­
posibilidad consiguiC'nt<· de comprobar los datos aportados por el 
particular y por la misma admilfllistr:.cicín con anterioridad, pueda 
tener como consecuencia el dl·samparo de los derechos del inten·­
sado obligándole a pagar un impuesto ya satisfecho :r mucho m{ts 
cuando dudas tan sutilf's como el no poderse justificar que las liqui­
daciones giradas lo fueron por la misma tramitación y que en lascar-



JURISI'RtJDENCI:\ AO~IINISTRATIVA 

tas de pago no constaba el nombre de la transferente, aparecen des­
vanecidas de una parte con el inventario, evalúo y adjudicaciones <Íe 
bienes e información ad-perpetuam presentados por el interesado y 
con el informe del Abogado del Estado el cual no pierde su fuerza 
probatoria porque años después de emitido se quemaran los libros 
a que se refe-ría y en que se funda. (Sentencia del Tribunal Supre­
mo de 2 de Octubre de 1925. Gaceta de 4 de Marzo de 1926). 

GABRIEL l\1A~UECO. 

Abacado del Estado. 

·' 


